
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
  
 
 

 

¿Quiere mejorar la
fachada de su casa? 

La Agencia de Reurbanización de la

Cuidad de Perris ofrece un programa

para asistir económicamente a

dueños de casa embellezar la fachada

exterior de su propiedad.         

 

 

 

 

 

 

Programa 
Residencial de 

Embellesimiento   

Perris Redevelopment Agency   
www.cityofperris.org 

City of Perris  
Redevelopm

ent Agency  
135 N

. “D
” St.  

Perris, CA 92570-1998 
Phone (951) 943-6100 
Fax (951) 943-3293 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para más información o preguntas referents 
al proceso, llame a la Agencia de 

Reurbanización al                   
(951) 443-1029 

 
 

Solicituds están disponibles en el Departamento de 
Edificio y Planificación 

 

Para calificar, el solicitante debe:  

• Residir en una residencia 
familiar o casa móvil con una 
fundación permanente 

• Vivir dentro de la Cuidad 
incorporada de los límites de 
Perris 

• No exceder las puntas de 
ingresos anuales máximas como 
sigue:  

 

                    Tamaño De la Casa 
Income 1 2 3 
Extremely 
Low 

$14,000 $16,000 $18,000 

Low $23,300 $26,650 $29,950 

Moderate $37,300 $42,650 $47,950 
(Basado en los límites medianos de renta por el año fiscal 2008-2009 
para los condados de Riverside y San Bernardino)  
 

Requisitos 

Los objetivos primaries del programa son
conserver el alojamiento y la calidad de
vencindades más viejas y embellecer la
fachada exterior de propiedades como:  

• Renovación de puertas y ventanas 

• Pintar la exterior de la casa 

• Reparación del techo   

• Sistema de regadera automática 
en la yarda delantera 

• Otras reparaciones estéticamente 
necesarias será hecho como 
determinado por los 
representantes de la Agencia de 
Reurbanización 

 

Trabajo requirirendo la relocalización de
los residentes no son elegible bajo este
programa.  
 

 
 
 

¿Cuáles son los
terminos? 
 

• Fondos en la cantidad de
$7,500 están disponibles para
los que califiqan 

• Sobre la aprobación, el
residente no puede vender la
casa, refinanciar o cambiar el
título durante los próximos
tres (3) años sin penalidad.
Esto es asegurado por una
Escritura de Fideicomiso .         

• Las solicituds se procesan en la
orden que se reciben menos
cuando una emergencia
ocurre.  

 

 

Reparaciones 
Elegibles  


